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Las leyes¿n! .m<^ j ammeinR1 r¡u* hayan d o j o -
fertarae en IosBouctises O ncui .bs se han de man
dar'al Géfe Polldo respectivo, por ctiy©conducto' 
•e pasaran á lo* Editores dt las raencioóados pe
riódicos--{Real orden,di 6 de AbrÜ ie I U 3 9 J . 
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PRESIDENCIA DEL CONSBJ» DE MI-

Nistnos. 
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8 . M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios líiianlf) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante, 
salud en el Real Si lio de San Ildefonso. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

L "" ' • ' • • i -" 1 h i t r . 

¿ £ P U B L I C A T O D O S L O » D Í A * , ; E*fit» CO LOS DOMINGOS 

Míale* anticipados: 
b, y. 144 por lo iñastrej... 

del Boikti .1, calle 

'fluí W - u - »i ott y •»:;<-. síi 

n c [ Señora: Cuando el órdenestá asentado 
ya en salidos c¡m¡entos;Cúando todas las 
instituciones funcionan libre y provecho-
sámenlo; cuando la prosperidad pública se 
desarrolla, aumentando los recursos de! 
Tesoro; cuando ledas las otases ganan en 
bienestar, tiempo es ya de volver la vista 
hacia esa clase desatendida de los cesantes 
do la Magistratura, víctima de nuestras 
discordias y de nuestros movimientos po
litices. 

Las innovaciones judiciales que han 
tenido lugar desdo que V. M. ocupa el 
Trono; las luchas de los partidos, y alguna 
vez también la dignidad personal ofendida 
por injustas preferencias, lanzaron de los 
Tribunales á uu número considerable de 
dignos Magistrados que hoy son un emba
razo .-gravísimo • para el Gobierno, y.una 
eehsura severa de la'conducta.que viene 
observando*' ron una institución que de
bía hallarse fuera del Uro de. las pasiones 
políticas. 

Es, pues, .tiempo ya de que luzca el 
día en que la justicia sea igual para lodos 
y m que los servicios prestados, al país, 
la honradez ycl mérito sean por si mismos 
eslimados, sin respeto á eslrañas < onside-
eiones. tin todas las ¿pocas y en todos los 
pueblos, al violento empuje de las innova
ciones, que siempre lastiman intereses, 
sucede, lan pronto como pasa el peligro y 
se afianza el nuevo orden de cosas, uu pe
riodo de reparación proporcionada- á los 
derechos lastimados. 

Y esta reparación, justa y conveniente 
siempre, á niugana clase es mas debida ni 
lan necesaria como á la r e s p e t a b l e clase 
de'-la Magistratura; porque los que bao 
Llegado á vestir la loga, ya por la edad en 
que se-encuentran, \ a por su educación, 
ya pqr sus hábitos, suelan ser poco a pro
pósito, para emprender «j^vas carreras y 
profesiones. ' ' 

' - - . \ v : ; \ - . ; , ; - , . [ 

ne el deber de aliviar en provecta misnio 

con iricluvioii <ioi 
iWHMPcuart'is. 

b iqius 

de la justicia y dé la' política'. 
Esta razón bastaría por si ¡jola P' 1™. 

que el Ministro que suscribe propusiese 
á V. M. la conveniencia de una resolución/ 
que diese por resultado la colocación de 
todos los cesantes de la carrera judicial; 

Bero hay además, por lo que hace, á la 
lagislrátura, de la que solo líala hoy el 

Ministro, dejando para mas adelante el 
proponer a V. M. otras medí las respectó á 
los .lie-ees cesantes de primera irstancia, 
una necesidad de reforma imprescindible 
que reclama el servicio público, á saber: 
la modificación del estado actual de los 
supl ntesen las Anuencias del reino. 

Nombrados éstos por las Salas de go
bierno para cada arto, no reciben dlceqlá-
mente la delegación de autoridad necesa
ria para el desempeño rjj tan delicadas 
funciones déla fuente en dondésiempreha 
residido el derecho de la alta justicia, y 
de' la cual se deriva á los Tribunales en 
sus diversas gerarquías. Por otro lado, pa-
rece mas conforme al espíritu de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que ios suplentes 
constituyan parte del Tribunal en concep
to de supernumerarios, porque declaradas 
asi permanentes sus fuacíones, que hoy 
son transitorias, sabrán los litigan fies de 
antemano el nombre de.sus Jueces, y 
podrán ejeccer siempre ul derecho de re
cusación que les concede la ley t a defensa 
de sus propios intereses y de la bu.ua ad
ministración do justicia. | ütoulov 

Tales y tan poderosas razones mueveri 
al Ministro á proponer «A V. M., qué mo
dificando los decretos vigentes, sustituya 
en las Audiencias el servicio que prestan 
los suplentes con Magistrados supernume
rarios, que siendo de Real nombramiento 
tendrán aquel prestigio y.eslab.lidad que 
su importancia requiere. 

La circunstancia de ser el número! de 
cesantes igual, con corla diferencia, ni de 
Magistradussupernumerarios, favorece la 
ejecución del plan que se ha propuesto el 
(johieruo de darles colocación en estas 
plazas. 

La asignación de las cuatro quintas 
partes del sueldo del cargo en que cesaron, 
y la reserva hecha en su favor de una 
plaza efectiva por cada tres vacanles, me-
joiau considerablemente la situación de 
esta clase, al mismo tiempo que se in
sigue realizar una reforma ulilisiuu para, 
la administración de justicia. I'orquees tal 
el cú nulo de negocios que va pesando 
sobre las Audiencias, qu<> sin una medida 
de esla clase sena; imposible que los die-
.-en vatio con la celeridad que exige la 
justicia 

Y en su forynsn , M a m ; , „ ' - M , n , s l r ü 4 U ( ' suscribí! couoceoue el 
en su lorzoso aislamiento, aquellos » sacrificio que nabrá de'hacereTTsoro Ts 

c alguna, aunque no muy grande impor» 
tancia; pero después do e*xaminar"déte'ni-
damente1 la--grave cuestión que hoy re
suelve, ha visto que no había otro camino 
que adoptar; porque aun dando una con*-
Umte.preferemíia á todos los cesantes eo 
perjuicio de los ascensos, que eonsliluyen 
laminen un derecho respetable, habría 
necesidad de muchos aüos para poder co
locar por tacantes naturales á'los 79 Ma
gistrados que ajiarecen cesantes. V de se-
goro qim si el-Gobiprno hubiese de encer* 
rarse en este estlechísiiuo círculo, la mi-
tad «le los que hoy están ftidra de sns 
piie-los no legrarían r e r ; reparado su 
agMÍrlo duranle su rida. 

Fundado en tales consideraciones, el 
j Ministro oue suscribe tiene le honra de 
1 someter ..á la aprobación <le V. ISOtt1 

acuerdo del; Conáejo de Miníslros, el ad-: 
junto proyecto de decreto. 

Madrid si-de de julio de inil ochocien
tos sesenta.—Señora.—A l. K. P. de 
V. M.—lil Ministro de Gracia y Justicia, 
Santiago Feruaudez- iVegrete. 
-•mony b u ifii/no /dfi'Mfl'jvnoy ' j i í i y o i d ol 

III. Al. DBCRETO. 
j . i-. h?.{\ qin:. \,\ 7 ,fe'iU|«id r.'\ y»; ouu eíi 

Atendiendo ,á las razones rjue me ha 
espuesto el Ministro de Gracia v Justicia, 
de acuerdo con ol' parecer del Consejó de 
Ministros, sobre la conveniencia do Orga
nizar la iuslilucion de los Magistrados só
plenles de las Audiencias, dando 4 la vea 
colocación á los cesantes de laMagislra-
ttlcft, ovteu! !••;!*••> i ! » ! ! . ' ilT»q v ülu. 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Art. t .w Habrá en el Trihuual Supre

mo de Justicia y en cada una de las Au
diencias del reino, en lugar de los su
plen les actuales, un número de Magistra
dos supernumerarios, igual A la tercera-

parle de los que componen lá planta lija, 
mientras existan cesintes y no se organi
cen definitivamente los Tribunales. 

Art. i.° Los Magistrados supernume-
rariosseián en lo sucesivonombrados por 
Mi de enlrc los cebantes qué no lo sean por 
causa que afecto á la buena administración 
de ¡usln-ia. 

Art. 5.° Paralas plazas de Ministros 
supernumerarios del Tribunal Supremo de 
Justicia se me propondráu cesánles>del 
propio Tribunal; para las de Magistrado» 
de la-Audiencia de Madrid cesantes de la 
misma y Rugentes de las demás Audien
cias, y para las de estas, cesautes de igual 

Vrtj Mvakoá Magistrados sojieniume-
rarios desempeñarán las mismas fnucionits 
que loi de número, y tendrán asignación 
en uñado las Salas. e_ > s! rahiüa oqil li 

Art. o . c Los l t e g r n l e s , en osode las 
faicüllades: que les eo&cede el reglamento 
provisional paca lajAdministración dejus* 
licia, constituirán Salas eslraordinarias, 

MIVWITEXCIA MUttlSU •.. 
-ir- t,: un - ;"r-rf7 ü f n i y i i b Kf»>qü 

Lav (iirtpOHiciohet do las Autorldadn.-«uepto la« 
t;u»; sean i instanciai d«-. parle ikj | u i . . ;e i»s^riaTihn«Í 
rán oiicisimenj^e: afírai¿mo cualijui^r a:!.-iné|p coa-
cetniente al servicio nacional, qué dimane de las 
mismas; pero V x d a interés pariicnt-,r ¡>.i«arán so 

t4 1 ! 

ol ií¿4iq oq3D ion i i-i i . ¡ i.l uu »;;ri 
cuando fuere necesario, que faciliten el 
curso y despacho <ie toe negocios. 

Art. 6.* Con el fin de atender al mejor 
servicio y dar tiempo á los Ministros por 
nenies para que se dediquen 'al estudio de 
los pleitos v cauHas cuyas sentencias deben 
redactar, el Presidente de cada Sala po
drá relevarlos de la asistencia al Tribunal 
un dia por semana, cuidando de que por 
esta causa no falte mas del uno, á fia de 
que no so interrumpa ni' paralice el curso, 
vista y fallo de los negocios 

Art. \o podrán ser nombrados 
Magistrados supernumerarios de una Au« 
dieneia los que seati naturales del lerrilo* 
rio á que se esliendo su jurisdicción, ni 
los que estén casados con mujer que per«J 
tenezca á familia poderosa del mismo,'se«J 
gun se halla dispuesto para los de número. 

Art. 8 . * Los Magistrados supernume
rarios disfrutarán su actual cesantía, y 
además-uu aumento suficiente á consliluir. 
las cuatro quintas partos tu_*l sueldo del 
cargfr en que cesaron, y los .servicios que 
presten se considerarán do abonó para to
dos Ins derechos pasivos. 

Art. 0 . * Los Magistrados supernume
rarios que ge nombren con arreglo á esle 
deoreto no entrarán á percibir el aumento 
sobre clhaber de su cesantía destaque se 
apruebe por las Cortes la partida correan! 
pendiente del presupuesto. 

Art. 1 0 . lie cada tres plazas que re
sulten vacantes en el Tribunal Supremo 
de Justicia y en las Audiencias, una seda--
rá precisamente á les MinisUrps y Magis^; 
lra<los supernumerarios, otrk al ascenso, 
\ la tercera á la libre elección. 

Art. t i . Quedan suprimidos'^ostMa-
gistradossuplentes que nominaban en ca
da año las Salas de gobierno de las Au
diencias. Los nombrados para el añoao-i 
lual seguirán en sus cargos hasta lindel 
próximo diciembre. 

Art. 12. lil Ministro de Gracia y Jus* , 
tici» adoptará las medidas oportunas para 
que empiece á: regir osle decreto desde 
t.° de enero próximo. 

Dalo en Palacio á «¡ele dé. julio de mil 
ochocientos sesenta - Eslá, rubiicado de 
la Real mano.—líl Ministro de Gracia y 
Juslic j , Smlingo Eerruindcz Negrele. 

MINISTERIO m LA GUKHRA Y I L -
Tn A,MAa. 

lit.Al. UKl Rl-T' 

Terminaudo en el mes de setiembre 
del corriente ano el contrato provisional 

—̂  • •••">•§ j imiiii. u'.'i.-'i, aun nu 
<|uirido por el lisiado los buques con que 

http://bu.ua


. 0 0 8 1 shoáA 
se ha de hacer defimtiramentc este ser
vicio; de conformidad con lo propuesto por 
ei Blinísiro de la (íuerra y de Ultramar, 
de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, 

";Vengo en decretar lo siguiente: 
artículo i.° El Ministro encargado 

del despachó de los negocios do Ultramar 
queda autorizado para contratar en publi
ca licitación el servicio ule la* conducción 
de ja correspondencia por medio do i>ti-
ques de vapor entre!* Península y íns is
las de Cuba y Puerto Rico. 

Vil. 2.° La subvención que habrá de 
abonarse á la empresa se determinará en 
Consejo de Ministros el dia mismo de ia 
subasta, y se publicará en el acto de ella 
por el Director general de Ultramar. 

Art. 5.° La subasta será únicamente 
sobre el precio de cada viaje redondo 6 
sea üe ida ) VueTla, y las sociedades 0 
particulares que quieran interesarse1.MSÜ 
ejla empresa dii ijirán precisamente sus 

Eroposiciones arregladas al-modelo apro
ado y en pliegos corra los i la I»ir eeion 

-eneraro'o IItramar, atiks.de'las tres de.' 
la lardo del día anterior a la subasta. 

Art. i.° Si un untador quisiere reti
raran pliego despuesde-entregado, metrr^ 
rira en la pérdida del depósito prestado 
¡para presentárselala^subasiawiil obaüuo 

Art. o.° Los ¡a/esteadteqatompafia^ 
rán ÍI sus proposiciones dmlocUmejíbo' en 
que acredite haber ;c*mSigiiado tiraría* 
Htenle:tni la Gnja general do t Denos i los la 
cantidad .le 5.0»¡o!000realeseu'melálieo. 
H su equivalencia á los tipos! establecidos f yqwyada. 

Pliego Je condiciones para contratar pro-
vitionalmente el servicio de la conduc* 
cion de la correspondencia entre í* Pe
nínsula y las islas de ClUEy Puerto-
Rica, 

artículo 1.° Los buques déla empresa 
que lome á su cargo este servicio, harán 
mensualinenle un viaje de Oá#z á la Ha
bana y viceversa en los meses de setiem. 
hre, ocluiré, noviembre y diciembre del 
corriente, ano: desde principio de enero 
del próximo venidero harán un viaje c a - J 
da veinte días entre los dos espresados 
puntos, y vice-versa. 

En las psjHMliciones de ida, los vano* 
tocarán:i-n Canarias y Puerto-Rico, 

viajeü Je vuelta serán directos de 
la Habana á Cádiz, escepto cuando las 
leyes sanitarias exija:, (pie los buques va» 

-ya'li a VTgó. 
Art. 2.° Para tienar este servicio,-1$ 

empre$a establecerá cuatro vapores en 
los espresado* meses del corriente ario y 
seitS'en el provino venidero; (os buques 

jte]idran cuan-Jo menos 800 louejBtlasvy.. 
^ai)'caballos de l'uer/.a, sin que' su añilar 
pueda bajar de. nueve millas por hora. 

f~-—Les-buques deberán—ser reconocidos' 
por la Marina para asegurarse de su buen 
ostó^teldíbwrvicio.'n ou aupóos .Eflu¿ji< ot-

ArU3.: ; Los v apa res deberán navegar 
precisaiftenlu con i bandera española. ¡ mi í; 
oufcfl. La ompresase-obU^a^'bajo 
SMíiffe¿p!onsabil¡daíixliropta. á conducir 
gialuituinenlc la correspondencia1 pública' 

nes áque queda obligada, incurrirá en la 
mulla de 50.000 pesos por cada vez. Para 

' los efectos de este articulo, la espedicion 
se entenderá sencilla y no redonda, ósea 
de ida y vuelta. J 

Art. 12. En el caso de que la empre
sa falte á las (lemas obligaciones contraí
das incurrirá en una multa de 10.000 pe? 
sos [>or la primera vez/de 15.000 por la 
segunda y de 20.000 por las sucesivas;. 

Las fallas y la responsabilidad consU 
guiente.serán declaradas por el Gobierno 
ae r S . M., oyendo á los interesados y previo 
informe de la Junta consultiva de la Ar
mada. 

Art, 15. iodas las nmlla» eti que in
curra la emoreja, s e S n t e n u r á n s i a a ^ L 
juicio (te la responsabilidad criminal á que ' 
pudiera haber lugar, y se harán efectivas 
¿e l -depOsito-á que se- reitere el art. - I i). 

Art. 14. La pérdida ó la disminución 
tfePfiefrósttH^or ^lekaccioirde las mul
tas será repuesta en el término de tres 
días. 

toneladas y de á 500 caballos de fuerza, 

3ue deberán adquirirse al efecto y n.ue se 
espacbarán de Cádiz á la Habana y vice

versa dos veces al mes; debiendo enten
derse esa Dirección con los üinisleFios de 
iMarina y dé.Hacienda para la construcción 
y pago de los referidos buqies, asi como 
una vez terminados estos, pira la organi
zación del servicio. 

l)e Real orden lo comunico á V. I . pa
ra suconoeinponto y Rectos correspondien* 
tes. Dios guarde av. I. muchos años. 
Madrid 28 de junio de 1860.—O'Donnell, 
—Señor Director general de Ultramar. 

cion <ie "nombrar en esta cátte un repre
sentante competentemente autorizado, con 

jquíen pueda ei Gobierno entenderse. 
Art. 16 . El Gobierno podrá usar de 

los.buques de la empresa, para,..los. tras-

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE 
MADRID. ~ 

„.l/.i te vi i / . . : . IH A 
Secretaria. —Neuociado 2.°—l)/vision ter-

,/.-c 
Art. 15. La empresa leu Irá obliga--¡ U destrucción de señales esUJ&'ctflas 

0 valores admisiWespanu ol |¡ 
j.iir.n\>< fóq ¿¿ib nu 

toda cíase 
ebjelo. 
o5 AM 0. \A 8ubastártenílrii;4ugarjjel 
dia 15 de agosto ¡del corriente ano< aatoxel 
Director fiemralileJLiltramar.cDnasisien-' 
eia de un Oficial de^Munslenode !\latfina 
designado por el Ministro del raovn ydel 
Gefo lie la Secciou.de (iobernaeion de la 
indicad i Dirección general • dé UUr.unai!. 
Empezará el acto por la leotufa-ilenjeste; 
Real decreto y del pliego de condicione»; 
á que han ¡de estar arregladas lúa. pr.opo» 
sieionosvprocodiéndeseense^iichjá laaper-
tura y. publicación dolpliego ¡cerrado en que 
consto el tipa de ta ^byenoion inalado, 
^or ol Gobierno para, cada i.vfujerrsdfludoj 
ó'sea do'ida y vuell i, v después alaaper
tura y publicación tauibiou.de los pliegos 
cerrados de los lidiadores. 

Art. 7.° Abiertosloslpliegosyexaniin > 
ilas las proposiciones que cootejigafy sarita 
dararáenel acto la que mas ventajas oírez? 
(•a-, á i•cs.rrva dd la correspondiente aprp-v 
nación.-Si resultasen dos* Ó.JH W Í Jpp^posi . 
cior.es iguales, se abrirá entre estas sola
mente una puja oral por éspaoip de/un 
cuarto :dc horay adjudicándose en seguida 
provisianatimaik! ol servicio al mejoras* 
tor: en esta püpíioral no se ftfljnj irájpiíu, 
guna que no llogue á la cantidad de %\ Qj 
reales jw. lo menos por \¡,ijq redolido. 

Art. 8.° Cualquiera «luda que se pre 
senio será resucita \m el MunsUo, oucáx^ 
gado del «lespacho de los. nego:i( .-
Ultramar dentro del termino dejlre^diasV 

' '^rt . 0.° Coicluida la-subasta snau 
devueltos los resguardos de depósitos 
constituidos, con arreglo iáüárt. •>.?,. & Jos 
interes?alos ciñas propowuúwiesnij nubjo-
rén sido adin'itidas, resen áihlese el del 
adjudicatorio provisional, quien en el ter
mino de liesdias deberá aniñenl o la suma 
que queda esjuvsaJa bastada que se de
termine en el pliegol^le.acondiciones, para 
responder det cuuippmidnlo del ««qúato, 
perdiendo esta cantidad si no empezare a 
hacer el servicio dentro del i lazo lijado, 
ó á ho'oltfrga&i la- cprrespQnditjufq fper-if] 
tura en el término de.ocbo dius. 

Art. 10. El Ministro á quien esté co* 
metido el despac|iULde,|o» negocios de Ul
tramar queda encargado ' ¿ é la ejecución 
del presente decreto. 

paito en Palacio a primero de julio de 
mil ocbojienlos ciiicuenla.—Estíi rubrica
do de U Real njáiio.—líl .Ministro de la 
G u e n a , d e l l t ^ ^ o l d M m 
»op no-) eetipod %A obgjaü b» noq f,b¡iui| 

úiftfiti ?if Los cajirtánrB ¡de los -buques 
r«^¡ogeián por si inisoms del Ádminis-
Lrafior ile cor; eos respectivo la Correspon
dencia (pie hayan do- conducir; la C A I S I O -

diaiau ou la tornia que. la recib-Mi \ ta 
enMegaián en la Administración ú que^a-
ya declinada. Si el c apilan no reoo îiisfeí 
{¿coríOíp • iiulencia ó i cdnioUese«lgi»á falj, 
ta que produjera pérdida do ella,' im ni -
rira4a-empresaen unamultndfei8UOü ¡i 
sos.. En el ¡caso de que pop ciilpa-ú'Omi-
sion del-capiian s:d 'ra.del-MÍOIM la corres» 
poudei.cia, ¡»;i^..i:\ la umjiivsa OOO'-pOSOS 
de mulla, sin perjuicio déla' responsabiH 
lidad-.wiwinal aiquáiemündiiefrolroífcaso 
^abiffe Jogar'» fes-%«ioneíí—t-mv ¿ ?\>i 

Art. (}." El CoiiieniO; no obslnníé <Á 
contenido del artículo anterior', ¡podrá'; <st 
lo creyere conveniente, enviar un encar
gado especial de lacorrespontlencia en ca» 
da uno de los buques, y la empresa estará 

| obligadatáldarle gra¡uiÍamen;e mim/ten-
cioh-iy pasaje en primera cámara 
•ib üji-este caso:c"s;iri la responsabilidad. 

cisUidela-empresa. 

Itevanife» eddB-liuO!iltt(«i¿¡b'uque» umvelW-i 
baTcacion; menor 'Convenlenténfvntol»)ripú-
lada y pertrechada, con el esclusivo ob
jeto de saha; la correspondencia en ¿iso 
de-naufragio, 

ulista niismii ontharcaoiofi'estnf-á^feui 

salistara a ia empresa ei iiotjiernoia sun» 
vención qué resulto (lela subasta ñor viaje 
redondo, ó sea de ida y;¿"W|}SKP'lf 
so. liará mensualinenlo parlas Cajas de la 
isla de Cuba con preferencia al|o|w.piJra 

serán i»r • os para su despacho en las 
visitas ven ía.s glicinas del distado, de-
bien lo. ser alendi¡l,os sus cajiilanes en el 
mámenlo en que se.presenl-.-n,suspendién
dose cualipiiéra otra asunta si necesario 
fílese basta'queipñSle lespachado él correo, 

'Art. P ) . La eínprwia u¡0 poilr' 
pa^ar^i enajíen ¡ rsus derechos s i n . ^ f e -

[>or los e n c a r g a d o s de la formación 4el 
mnpa dik Ksnana, <:'iyo trabajo dirige la 

LConjisJQn deEstadisti :a general, en vjrtiid 
de la ley de 5 de junio del aflo «interior, 
relativa á rla { ro»i(|icion del, territorio, ha 
becl/^ei^a^a\lá-Iteaf p ^ j W j u -
nio próximo .pasado que se inserta á con
tinuación. 

Repetidla i«3 fcnérgicas" háiflsido las 
prevenciones hechas a jos Alcaldes con el 
objeto á que dicha Real orden se refiere, 
yi ein'.pmbargo m>ajsjijp , ( ) p s ^ j ponse* 
guir que estas autoridades ejerzan la vit 
gilancia que se hace indispensable en la 
conserva/;iondelíwseñe.les. dando tugares» 
ta apatía á que se rejwduzcnn ados impro+ 
pies do un piuseivilizhdo, (pmqe.edan im-
puueacaaWloimeFiltoiiisevoi'Ol castigo, no 
solo por el perjuicio material que reciben 
los intereses del KsiaUoTsiho y mas prin-
cipiliténto• por/ el / ¿iilOrpécímiento «<\iiá 
ocasionan á los tr.¡bajo> iicn iésicos, difíciles 
de suyo y de ejecución tan esmerada como 

A i ! . 2 l . ^ o s gastos l l 0 escritura y de 
íyatro copias para el Gobiv.rno serán de 
cuenta de ta cniprtóa^"* 

Madrid I.- ¡ l e p d i o . ! I S O O - A p r o -

-(jT>floDiTÍ« IcnuuiTl rí>T> filUq ni;yíjJtíkíior» 
Moduló 'de ¡>i ópoilciórí. 

El que'sb^ibo^ía^ciynpprtmeie^ ha
cer er-'senvteien'de conduoírJai corrés^on5-' 
(taflciftbenlrp la P-Miipsid.: v los i<la< d" 
G«ba1*j< l?Mettó-Hieí»j>durmió «t>léptnino 
dd un año, prorb^Me'ipoti^caatvo 'm«?ses"a1 

voluntad -!(d Gobierno, por la cantidad 
de 'nor.winjü.redón4op4sea 4e¡ida 
v vuelta., con a'iTügln al pliego ,|.» roiidi-

posHJion del encargado de laeomsptfn->' cionfiS.aprobttdo'pór So tMi, para el' ¡rUñlu. 
deuuav para • reoibíHa' é: «utrég^rla tai 'las, ¡'; deservicio.'. i A «el no 
respoclivas Adminüíipaciones descórreos. 

oln»lrn6idaion IcTít^iíi obuow oup .eoiisi 

nuevamente 
reclama ta o^ncJa, j 

En su viruld, me dirijo 

Ú9W m m l l e p u e - ? ' - s" poder osla circu-
Far,* Te déo publicidad en las poblaciones, 
ilusiando !ao|)iuien tle las genios, y ha; 

ni srnr idninl ssv 

correos 
.fl|fti:.9i"q Los cipitaiieüde'lósbuqfaos 

tendrán la obtuacion de pr06 otarlos < ua-
Idernos de büácorí y 'de;nvaporv:siempre 
(jue.se les pidan por las auwridades *de 
Marina en .los punáis estreñios de ta linea, 
á lio deque el Gobierno pueda informar*'' 
¡secuando lo crea conveniente de la regu-
¡laridad, exactitud y diligencia con quaisei» 
jverifica él s^rviuio^y^exi^ic la résp^néa-
biüdad i\ que hubioro lugar. 

lybArt. ü.* La empresa prindpiarfi'á' 
lacer el servicio el 12 de solidinftrj del, 
cuTiiente: ano: tosbdumás dias-dc/salida 
diirante>estü contrato; se lijaran'por el 
¡Gobierno. 

Art. 10. En garantía del cu m pl i mien
to del contrato entregara la empresa en la 
Caja de Deposito.» la cantidad,de£tt>.000? 
reales I S I U en. metálico ó panol dhlMado 
al tipo corriente según eótuaoion olicial 
del; dia en que se:baga8aadjudicación/ 

uíArt. i i . Si la empresa dejase de ha
cer pofc su culpa alguna de. las espedieio-
,es*nBflif»*:oiiitfc.v >t ! uiiiúüJcuoo .fciail 

•-"•"-i — — . i - — 
limo. Sr . : Visto él esjiediente insthii-

[> con ol objeto de contratar* (leüniliva» 

DUOl 

. o í M I I Í ' V Í i.i'jn» h o q m i u% 
l imo. " 

do con ol objeto . 
mente el servic'm de tú' éondueciou de la 
cirrespondeAciaéntrela IVMlinsu'a y la§ 
¡slakde Ciit»a y Puerto-Rico por me fio de 

ues de vapor: 
'CoasWtórttodii i|'u!» la ei ¡s baja de'las 

subvencionas que s* ha solicitado aeeptaii-
de l"S condiciones' del 'Golñerno ascieWp'. 
á la-suma de 2r .li20 .Oin n.-anuales-

i Considerando iju^ eon'eW^aélieiMUofidL 
pUWte el BstfldO hacer por si misma el 

, servicio con ventaja del Tesoro v de'-'tbY 
irtlfer^ses¡genérales ih\ la nAciOnr i , , i"' ' : ; ' r , í 

S. M. lo lte1na;WS acuerdo con el'Ba^ 
rece'rdel 'Consejo de Mmislros, ha - tetffifif 
á-bíeir dderminár qiir' h conducción de 
la con'espdhdenciaimtle 1*< Pénlnsulu y las 
islas de Cuba y Puerto-Rico se haíá'.fmr 
meditideoeho Vapores de 1900 : á 2100 

ofoe T lt rvicrf nn ¿idnn »u«« onilndM 

. c«ei los demis 

t , > P S r i d .:7 de > l 

U-n! nr,lni 7 ! /e ciWmto'lwifá-té 
•'1' n'owjhforitaJBWAíK 1 

-rdmo nu no?, ^oil -o-;. gobmlai^tK «oo^ib 
v<MrisrF.nio' -i.v G O B K ^ A C I O W . ' V - » 

,\ ,t,,u'ni.«rnc¡OH. — IVCIJOÚÍÍK/O 0 .° — .La 
conservación de las señales - estableéis 
das en varíos^nntos del territorio, ele-, 
^idos como vértices de la triangulación 
géoiléSfck ^ a la formación del í lapi de 
Eétiana, es de tan grande impoFlanQiap<qs6 
nnnea podría enenre-^rse lo-bastante. .La 
desapariéion de»inasola de^lasV'Ofiglná" 
il es de tnegn putei izutfiMpen táS operacio» 
nes, y al proSeguirías><l<'<puesF ineenvB*' 
nientos, no ;p^flénoB'porUudelicUitóuiiia¡ 
etíjjeti J'v ¡frecüOnteníenie-lit necpsidactde 

l^Uasj (difícilesuy-

dida de liemno. l'ara atnjar 'Osle mály se 
han dielado antes de ahora dit'-renle» pro-
videm-hts, íHh'^'nftryalinstdbiboslaB^ea á 
evitar la reproduc.eáon'de taleseseesos; en»-
tféíenrafientó mías ^ea^détá-lgnM-aocia¿, 
otras (dhéer^déta nuiligoidad. Cualquiera' 
quesead origen démoslos actos,- es necof» 
sario n'piuiinlo^téa&HgArfos'yCbmo opqee» 
tós'A^raTh^enff a^mlsíracJoff, como pers 
turbadores de una, obra civilízadora'íydn 
>0j|'JUp6 .oiOSilllKlrifi OtOTIO) W) { 
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utilidad general, y como. indicios ciertos 
de escasa cuUura y de aviesas inclinacio
nes. Hn su virtud, y para que tenga el 
debido cumplimiento la ley de 5 de junio 
del año anterior, S . M. la Reina ha tenido 
á bien resol ve/ se recuerden Y. E . la ri
gorosa observancia de la Real orden de 
44 de mayo do 1857, adoptando ademas 
las disposiciones que creyese necesarias era que las animidades lócales presten á 
..jt trabajos geodésicos toda dase de npo* 

yo, y cuideridle In conservación do las se
ñales, pitares, hitos ó mojones que en los 
respectivos distritos municipales esluvíé^ 
seo colocados ó ;se'colocaren, 'JlúsIrWlo 
ademas la opinión de los hnbUa'ntes, dan
do sus instrucciones é4os (guardas rurales 
y demás departientes de-lfue pudiere dispo
ner; eulregaudw al JuzeadoCOHtespondienle 
á los dalladores voluntarios para su justo 
eusti^: en él coheepto de cSnViiiterfp la 
Y<'Spo:K:d¡ilid.ui y obligación de I . isirpara-
cio:i.', ;i los \\imlamifolos, ro.tósjérimir 
fes consentidos por las leyes. 

¡¡1" jD<¿ftea4 ónte¿ ooiúiBMfiariaipot el señor 
Jfei¿ftlrÓ do .la fcoberraicion, lo dieo i 
8 V.tU. ^wr-i su inlelivencia' y debido enfn-
•plUoieíilo Dios «na rile á V. K. muchos 
fwnos. Madrid 7 de junio de 18»»0 — Kl 
¡Subsecretario, Juan (te Lórenzána.-r-i Señor 
Gobernador de la provincia < i o ' ~ 

."<"'. - .v»:oi t;iK lilÜJt .Mu 

Sección de Fomento.—Nego\ 
Minas.—Número 915. 

En el espediente instruido en este 
Gobierno de provincia á instancia de, don, 
Vicente Vilall tve, preslheWiwia sVcTe-

San Francisco, sita en término de Capi-
leica, de ¡b prwiiiciajde^ Granada , me
diante esojritura que i otorgaron en esta 
corte á SCf de diciembre de 1 6 5 9 y ' su 
adicional de 11 de junio del ano actual, 
ante el Escribano don, Felipe José de Iba-
be, el Exorno, sertor dbn Alejandra Olivan 
y los /señores don Antonio Sánchez, don 
Joaquín Mencia, don Andrés l'ereda, don 
José Ruano, don Román Garreto y "don 
Ramón (jarcia, individuos que componen 
la Junta directiva de dicha sociedad ^au
torizados al efecto por la general de ac-
CM&1ÍS&5». I r 

5 M*lri| 26 de-julio de 1860.—El Co
b r a d o r ,|Véga dte Armijo.» 

o Lu <pie h-' dispuesto publique en 
hvs; periódicos oficiales j|e¿9$la ( 6Qjje. t en 
cujiiplimiento do lo ipie uretfteneíet~ar-
ligjdo-8 la lev de sociedades mineras 
de ü de julio dé 18 )!). 

S Madrif-iOde julio dg. IBQO.—lil Mar-
qpys de l& Ve»* de Armijo.' ' ' 

| NT .V — 

lil» 

NémerÁ 923. 

guíente: 
«l<j; uso de l a s facultades que -me 

concede la ley de sociedades mineras de ti 
de julio de 18o9 , y oído el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constituí 
clon en especial minera do la sociedad*!»^ 
Beltraneja, formada p a r a beneficiar.* W 

mina de hierro argentífero La Molinéml 
sita .en término dóbleoslo, de la p r o v m - . 

ciaijte Guadalajara, mediante cscrilijija, 
que o t o r g a r o n en esta corle á 12 de eneroj 
de^a^o actual, y s î adicional de 19 rio i 
junio y siguiente, ante el Escribano dóft'. 
Santiago Sánchez Máretts, los seflores dori^ 
Vicente Vilallave, don Juan González 
Lope/, don Antonio Villarosa, don Felipe 

. cspedienttj insimulo- ^ - e s l e , 
(iobietno ¡de provincia ;V instancia de/.don i 
Juan Dionisio Caballero, rlirector-presi-' 
denle de a sociedad Í£¿ü» de la Corona, 
con el objeto de que ésta sociedad sea de
clarada especial mineral, previas las for-

| realidades que la ley exige, he dicado 
la providencia siguiente: 

V A. ABn uso de las facultades que me 
concede la ley de sociedades mineras de 6 
dCj jurjoute.tóo^- y oido el dictamen del 

^Consejo provincial, apruebo la conslitu-
tíon en especial minera de la sociedad 
Mina (le la f"orbna, fórmala para beheli 

prov 
que otorgaron en esta corle á 4 de mayo 

^lel año actual , y f u adicional de 5 " de 
"junio siguiente, ante er~Escribano don 
Jis lo Moray ta, los señorea don- Jutfn l>ioh 

jdfcio Caballero, don Joaquia de Zayas de 
" Vega y-don Juan Olawlor y Caballero, 

individuos de la Junta directiva de la es-
presada sociedad, autorizados al efecto 
ifior la general de accionistas, , 

- Madrid '20.' de julio de 1M»().-Ei Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo (jue he dispuesto.¡se; publique- en 
los periódicos oficiales de esta c o r t e , en 

los periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 8.° de la lev de sociedades miiyiras 
de6de ju l i6 .hW8S0 ; t 'di 

.Madrid 27 de julio de 1S6Ü. - El Mar
qués de. la Vega de Armijo. 
ttOliltMllttOolj 'di nonvdin id A 
s l ü v 'jh ni;!<M«e>toiii ,ili'fii«iio ,> 6líJ) 

A amero MÍ 
ul. KOHftld'iadc zbwfiok aol nouonoo 
•lll En el espediente -instruido"¡en este 
Gobierno de jnwidtfaá instaura, dtt; don 

cumj)limienlo de lo que previene el ar 
líenlo 8.* de !a lev de sociedades mineras 

Madrid 26 de i u t i o d e J ^ 0 . - ! - l Mir 
>ques de la Vega de Armijo.' 

de'Arrojo v Val'jcs, flo.n ,líuseJ)io Molefft,. 
doí?cdro'Corrales y" don José Garcías-
individuos que componen ¡la^unla direc-t> 
l ivadela referida" »oc'iea>(l, autorizaios 
al efecto por la general'de accionistas. 

J^fjqd 26.de juliode l«fip.n-Kl Go«i 
befnador, Vega de Armijo.» , ,,• 

Lo tjin- iif dispuesto se publique ^ Y ^ V i i í i s T n A C i o N riuwie.\i. d e h a ¿ i k i b a p u -

Q l l M A SECCIÓN. 
i'.i ..i 1 1— 

lo de que esta sociedad séa-deolarM^W 
pecial mjrwra, préVia^ las ífermalilades 
|uv la iey exigeJ hebetado la p iovidín 

c^jfjgiienlef , , , , „ w 

<(hn uso de las facultad* 
. • i 

Mr.) 
ades que. me, 

concede la ley de sociedades1 'rtnri'eras dé o 
4e julio de r8üfl^r7 oído BHhctaTneTrdel 
Consejo pro\ incial; apmbbo !a°TctinstUu-
cion en ^ p ^ i a l ^miflfr^nda,l^_ sóc^e/jla^ 
Í 7 Trijifu de granado.., íonaada para 
beneficiar la mina de hierro argentífero 

BMCA DE LA PROVINCIA DE MADRID/ 

Tabacos.—Subasta jie cajones de pino. 
señala imov.i suf)a*ia' p<ir«'i| día 10 do. agosto 

próximo en las subalternas de -Argcndu, Bui-
iryiOjCy^ppil^r.tuáCi^ial, San Muftiu (tólVal-
deigles^ y.Torre)agi.na! ,.•„!>•' 

No habiendo tenido efecto Ja subasta 
He :;:¡j"ni'- de pino procedentesue envases 
de: tabacos , verificada el día 0 ¿le abril 
ultiinoen las AdininistraclOfíCS'yabSlléfH^ 
de IlenLas estaucadas de. Arganda, Buitrti-
aa, cpif̂ a,̂ ,]escorial--¿> San. Mamwu46 
Yaldejgíesias y Torrela.mma, |a Di.^e¿¿^0j, 
general, por órdenes tocha Ó del pasado 
junio , hú' dispuesto se celebre en dicho.-? 
puntos nueva sub¿ist • bajo el tipo de 2 
reales por cada cajón. 

En-su/c^Bfecuenciai y» para je/ í l pú
blico tenga conocimiento del número de 
o.ijO!ieS||jue> se, van ^ rcmalar, y e.1 d í a en 
que va a efectuarse, la Aunvius,lrac¡00|4e> 
mi cargo lia acordado insertara conlinudv 
c íond número de envases que. hay <W 
c a d a sub'áfleiha, senalamlo para la sub-is-
ftfr1^'51 ^ ^ i R ^ ' W J ^ W r t ^ 1 1 -
iTo íjlie se admiten ppslu|;as.¿iiHUe.s|d^dÁe?< 

eajones, siendo preferido el que haga p r o 

posición A la totalidad, siempre que cubra 
el tipo precio de 2 ra. por cajón. 

Madrid 2é dé julio de iSUO.—W Ad
ministrador principal de Hacienda pública, 
José Cabello^ Gorila. 
IWa de los puntos en qtte se encuentran 

los 1048 cajones- de pin* que se subas
tan el dia 10 de agosto próximo. 

\ .sdortfi.i 

a g u n a 

NÚinBTO 
de ojones. 

R 

fin' 
<dtiJicm.'f:f»rií;L¿ííJ 

Total. . . . " i f l c g p t 

¿ , i . ü u t ¿ ^tA-il r,0S ob t jonA 
fiídií ronuuo M 

u , 1 0 fMli .uodil 
e agosto pro\iujo se subas, 

tará.i.todos los cajones :de pino e\¡slenle4<i 
en las subalternas de Alcalá, Aranjuez, 
Chinchón, Getafe, Navaícarnero j Valde-
nmio, bajo.el tipo-de 5 reales v». cada 
cajón. 

Lo que se hace saber al público para 
su i-ouoc.i'iiieuto, adviniéndole, que bis ca-
jonesexistentes en ca Ĵa Administracion^áe 
i'Specili-Mii en la n o t a que a r . o o t i m i a c i o n 
se estampa; y que se-" admiten postliras á 
lot.-s do l ti cají•n-.-s /.siendo/preferido el 
el ipie la baga'n U totalidad, siempre que; 
jcitbra' e tipo que se. fija ¡i cada cajón. 

Madrid 26 de julio d u i 8 6 0 . - ¿ E l Ad-
(ttúüslradnr. principal ile.Hacienda públi-
.ca,-José Cab-llu >ifíe,yUal¡'l 

los 6o4 cajones de pino f¡u>: $e Mihaslaif 

.K*\vfr ot :MpU(i .lOlMír'.mull-filbl^ { 
de cajones. | 

EnAlcattjj/.q •!(! L>Mm. 
Aranjuez., 
C h i n c h a » 
Getafe. 

202 
104 
106 

. . . 99 
Navaícarnero 00 
Valdomoro. f , x x m o q 83K 

. 654 
Total. 

Mi. 

PROVIDENCIAD JUDICIALES. 
f i ' 

I - ! ^ 
juzgado depp'unñra instancia dei distrito 

_ de la -Universidad. 
IB - • • 1 » 

• s 1 . 

•A virtud de providencia del señor 
J u ¿ de primera instancia del distrito de 
la Cniversidajl d<f esta corte, refeendada 
po^el Escribano lie numero de la ftusma, 
Doctor don Mariano García Sancha, se 
convoca á junta ¡general de acreedores ;'\ 
los bienes concursados do don Manuel de 
la Jzuefi , para fel examen ó reconoci
miento J e créililof, conforme á lasvpres-
crigciones úA loy, habiéndose sellalado 
para la celebración de dicha junta el dia 
óO^el pcrixir^p ntes-oVagosto, y Tsjjfá'ñe 

i las joce^le s« mañana, en la sala de Au-
diev.ia de S . - 5 - , J t a e n e ) piso bajo de la 
lerrilorial de i^ta corte. 

a i a d r i d ¿ I d ^ julio de 1860.—San-
cha« 

\ 

a msianria del ((atrito Juzgado de p&mt 
<Íet Mrdindia. 

• i 

En virtud de providencia del ^eflor 
¡J'ulon Patricio Gonzalczr_Magislrado de Au

diencia de fuera de está corle, y Juc?L(le 
primera instancia del distrito del Medio
día rfe lasüaftrér^ de la misma, refrenda
da del Esórib^nO d é s t i 1 'htinieri}. don^jÚ-; 
fael de Casas, y á instancia de don rabio 
Soler, procurador deíExcmo. seüor Mar
qués de San Felices, se señala para des
lindar y amojonar en los dias que se 
dirán'las lierras sitas en término de V¡-
llaverde que á continuación y con los 
sitios en queso hallan se espresan. 

Para et^ia^t^e â osl̂ o á^as cioco de ta mañana. 

I 'na tierra que está a la boca del Sa
lobral, de caber tres lanegas y media, 

3ue anliguaipAute -.lindaba con tierras de 
on Juan de Castdla y la atraviesa de 

c a r a l u a x í f i l ^ a u í h r a L 

Otra dotade dicen las Vacas, de caber 
siete fanecas v'tíiedia, que lindó con tier
ras de don Juan de Castilla, y frentero de 
a boca del Salobral. , . 

I .q 8|o »!!0£«íA. 
Para «I jdia 9 de agíalo á las cm?o de. l a i n a ñ a i A 

Una tierra al Casar; de caber dos fa
negas y dds celemines, que lind# con 
v i & f t t i e r t a de don Juan de Cabilla. 

.Hí^W conociendo á los dueños a d i u -
les^j coftndánles á dichas tierras, 9 ¿ j á i 
llam», oita<y emplaza en forma por m e 
dio del presente para que (?n los respeclí-
vos dias señalados, .concurran ' p^r/'jjj'!^ 
|K)r medio de apoderados competentemen
te autorizados á las operaciones mencio-, 
nadas do deslinde y ainojimamre/itol'pú-», 
diendo nonjibrar cada uno por su parfe 
peritos conocedores del terreno, para dar 
las noticias- necesarias y producir en el 
acto los líiqlqs-de W s fincas y hacer las 
reclamaciones procedentes; 'apercibidos 
que si asi no lo hacen les- parará el per: 
juicio que haya lugar.—Rafael de Casas. 

< 

AC ¡RECTIFICACIÓN. 

En el auncio-providencia del Juzgado 
deVdisfrito!del Prado kle-esta capital, por 
el que se cita a d(Maa feabelde Cárdenas^ 
á instancia de doña Elisa Granel, se lia 
equivocado el noulbre de la úllbua^' p^n 
niéfKlétó Elvira. Lo que'se rectifica por el 
presente para qné IsuVta los ereiJlbs le? 
gales: 

80I.SA DE k m * 

tottttt 

• IU«| • • * " " i j i l j -l¡^ 

Cotización del té?l(e Julio de 1 8 6 0 , i 
/o.» tres de la tarde. 

I rOND^S^ÚBLICOS'. 

Títulos delV'poYilOO" consolidado/ 
no publicado, 49 , a pli jo, 48-Olí y 49 h 
fin cor. vol.; 49.-30 a fin próx. vól, 

ídem del 5 por* 1100 diferidó i ;.. j«$te 
c a d o , ' i l ; á1 plazo 40 9& á fin cor. vol.; 
41*25 á fin próx vol. 

Deuda amofflzable "3e" primera cía-

ídem del i>crsonal, id! 13 i.i. 
Acciones de carreteras.—Emisión l e i 

•- lu^m ae-^íUUÜore., id, m d. 
ídem de 1.-de junio.de 1851, de,, á 

?0ñ0 rs. id. 96 . ,, »\ l i e 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 reales, id. 99 d. . 
Uiem de de-jnUO de 1856, de á 

2000 reales, id., 93rS0 d. 
Acciones de obras públicas de I . 

de julio de 1858, id., 94 p. 
ídem del oaftál de IsabeMt de'a¡ 1Q09 

reales,.»pér' t̂ jO ánnaj, Id. ^ 8 d. 
ObligaOíbne» ^ E^<WV parjt,sub-

venciones M íerro^arrrléS,1 W. 9^.-|o p. 
•»í Aodiones del Banco de 'Éspaüa, ídem 

A\ la^íe-olav.WlWeí^^ar 'Terro'-carril 
'de Barcelona á Zaralgoífeî ftrem, 4760. 
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• ^ligaciones, de la compaj^j & 

9 f ^ í í a t S R S 
TOl 00*1 V II-ii''f>HíllJllUO Ji OliJ) OíiTíVhii 

WurfresáQO días focha, ™ 
Paris á,8 dia» v i a l a ^ a * - ^ « 

^ihom •( ¿f.S90üJ f&il iod& ob «Indol 
/>/<w«¿ del reina. 

s*> caol/i/ilB b\ y muIm.i oo nr.ul nob 

•vil noo 61míl ai 
ehoiolnsil V .«II 

Albacete. 
Alicante. : 
Almería.. 
Avila? V. 

.¡lili I 
W p . 

Benelici'i» 

Badajoz ¡ » í 
Barcelona , »," 
Bilbao : n 
Burgos par. 
Ciceros par. d. 
Cádiz par. 
Castellón. , . . . » 
Ciudad-Keu!.. . . . " 
Córdoba I i j4 
C o r o n a : I i ' k I . 
Cuenca. . . . . . . . » . 
Gerona » 
Cranada.. . 
Guada lajara 
Hucha. . . 
Huesea. . . 
Jaén. . . 
León. . . . 
Lérida. . . 
Logroño. . 
Lugo. . n , 
Maraga . . 
Murcia.. .. 

lol í-mh\ r. 

. . pard . 

. . . j par. 
• • . » | 

3|8 p. 
I¡4 

m 

Oviedo. . . 
falencia. . 
pamplona. . -^j-
Pontevedra. • • • 
Salamanca. 
San Sebastian. ; 1 
Santander. 
Santiago. . 
Segovia. • 
Sevilla. . 
Soria. . • • 
Tarragona. 
Teruel. . . 
Toledo. . ¡ 
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria. . : 
Zamora. . . 
Zaragoza. 

par. 
1 p. 

M 
<R1 j 

m . 
o;8 d. 

¿ 
par. 
j|8 p. 
? ¡ i n , I|2 

» » 
5 , i 

par. <!. 

I 
0|i ( J . 

3 « a? 

-ato »Dnii-.| 

m 

» • 

5|8<o\ 
1|4 d- , 

» 
¿no 19Ü oiL 

P 80 i 
0Í!:»WJ Km 

)í„nOÍUi. ü) 
j, .¡. íjjbüíl 

n 

ItTIl ¿fií 
jjjl <íu4 OlOB 

» 

» 
o 
» 
» 
» 

:i« i• lo i 

l j4 d. 

» 
» 

1|4 p. 
i|2 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

aiduo oune/icf» ^ ¡ • W f c A t j M é b o í l 

.aóiaa non -ill S-Sbjt>iod'i«. ^JÜ lo 
Carne de vaca, de 4-2 a 4 4 * r s . arfaba, 

; y J e J . 8 á 2 0 : e u a r t M l i b c a . - . 
ídem" de camero, de. 13 a 20 cuartos u« 

bra. 
Idea» de ternerai ̂ de M á 76 ra. - arrobe 
. ?ry 4Je^4n4.4&»ouartos libra. 
Tocino añejo, de 86 a 00 re. arroba, 

de 50 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 100 á 110 ra. arroba, j de 

58 k 46 cuartos libra. 
Aceite, de 11 á 76 reales arroba, y de 22 

á^ícuartos libra. ' 
Vinb^fie 30 á 58 rs. arroba, ^ $ 0 / 8 á 

l i cuar los cuartillo. ¡*: . 
Pan:de:dos libras, de 10 á ii cuartos. 
Garbanzos de 30 á 40" rs. arrobas, y de 

(Si 16 cuartos I h W 1 

! Judiábale 22 á 29 |s 1 (afroba, y de 8 á 
(¿cuartos libra. 

Arroz, de 29 á 34 r¿. arroba, y de 10 A 
.14* cuartos libra. 

Lentejas, dé 10 á 10 rs. arroba, v do 7 
cuartos libra. 

Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs. arroba, \ de 20 á 

22cuartos /libra. 
Patatas de 6 á 7 rs. ;trroba, v de 2 á 

5 cuartos libra. . 
-•)Mof t OT'jrnfidfivnr ^t.i'jt) .m.uuu.U 
frenos Ae i)f*i¡*or en A mermth, de 

hoy. 
Doi)di«i Ij; lomar 'wi i í l > • ¡i¡ <»J 

Cebaba nueva, de 20 á 22 tj_-reales 
(anega. 

ídem aúeja, def23iá 2 4 r e . id. 
Algarroba,^ 2 3 r s . id. 

Trigo;vendido. . 1798 fanegas, 
puedan por vender 1681. 

Precio mAxicio. . . . . . 49 i|2 
ídem inminio.. \ 41 
ídem medio. . , . . . 46 ,99 

NOTA. Trigo .trechel, 29 fanegas á 
50 reales. 

Lo que su anuncia al público para su 
intelí^nci-..' ! 

Madrid ¿7 de julio Je 1860.—Kl 
Alcalde-Corregidor, Duque Ue Seslo. 
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llOÍff ! l í ¡ ü 
Ob f»||l9f> 

biliJu 
Ji 

ilo< otiidol» 
lo É^naJ oiip rir-q 'f .luliiv ue nH . « 9 0 
olnnt eb 2 o' 
ubifn»! £d so 
- h si .a \ y 

ob n.olob bien 1 
Un antiguo administrador de renlai 

(sin.familia) dowa colocarse : en alguna 
Casa ó empresa particnlár, de Admlnis-
Uador, Muyorduiuo ó encargado de ne^ 
rocíos para cualquiera putíblot' Personas 
de posición,, podrían ' informar en sa 
oasOulíij ?í)lr.i;binum toJnlalb «o/HO'jqwi 

Erx Ja calle de la Salud, mim. ;>, C O W 
toprincipal Líqii¡enlardarán razón. 
>>ofuim ».i.tnnna 0 lonoiou; i ' 1 ' -•' 

LA NINA CARLOTA, 
SóeMád rspen.tl mmern. 

Ignorándose o¡ p.-.radon» de don Grego
rio Giménez, se fe requiere por segunda.ye» 
para que en el termino de 15 días que prer 
viehe'el articulo 21 de la ley vigente de 
sociedades minerasr'yél"f7 rdtíl reglamento 
social i se- presente,' 'A por persona á su 
nombre, a satisfacer al señor Tesorero 
don Antonjo PÉMKiarieDa^nue vire é b í a 
<:ullc del Escorial, 1,ume.ro 44, ícuarto priu-
t'ápal, la euntidad de 100 reales vcMou que 
está adeudando par 'las, acciones números 

a. „..!,,; 
El Prest-

2.> y _ í que posee en esla empresa 
WadrTd 27 de julio d,- LSOO.-F 

• 1 dente, Juan Martínez.- T¿Í7. 

.«"tn.M '-.tsiw'V..- .1 < ,U 
H A A V E L I N A , 
fit'->'.fr«'M ola» u?r 

Sociedad 

ÜOLSA DE PABIS. 

ujií^no*) «i odoint js J 

Cumplido el prim«.'r plazco coiax'dido a varios vicios para pagar .os «¡jvidendo» 
que a^ebdau! con ésta U'vha se les pasa el secado' cilicio á los que se .sd>en sus babha-
ciones, y para los qpe nó se pone este anunció, (pie es el segundó requerimiento, con 
arrecio al articulo 21 de la ley de forieVfádes torneras. 

1 HWid«n<í(W'qU(' (li-lifii. 
«i .«¡níHil/ »m : . i n i ! '«Mf! 1 

Acíloaisla* cuya^ihbitaciotteá.sewtíon. j¡ AcciortVi» 
IqOe i>e5c.'ii 

S por 100. 
4 4r2por 100. 

Jii/io 27 de 1860. 

Fondos franceses. 

08 ,_5 ' 
97 ,75 

Españoles. 

3 por 100 interior. 47 i|4 
ídem diferido. . . . . 39 
Amortizable 20 1|2 

OIYOflS 
^1 

*LCALDIA-C0RR£G1M!£NTQ D E 
MADRID. •mi 

3 —: 

MA t - ^ i o ; : ; - ^ - ^ • *- { 

De los parles, «-emitidos en este dia 
por L. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios dé artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Elnl*ado¡ j»or íoí w r / a | e* ei c/ia rf« 

4 l oh ?i»}!d¡ín w ™ 1 ? 3 b 

—* — _. 25 
e f i i 
_ __. A w 

! r s 0 

- 1 

00 

o 
3 S 

I o 

:- —: 
¡ =/§ • 

| l | i _ 

5 « 

n i I 

•«•l •• - .<• ..lo 9 i a « , oJooifl; 
Dolía ftutoona Martínez. . . 
ob fcvítX fdt íiunnol nób , myílod 
«019llKdl.O > 10lv/filG Hfilfl o o b - w 

OI09IO IB fiii,rsÍ10!0i* , utfjMj^ng 

Don Manuel Martínez. . . . 
Don José de la Cruz Caí.ado. . . 

«.oíiintA ob kobí 1 
Don Vicente Barba. . . . . . 
n1) , oinVi tJa;< oi> v,«teí.-jííó komIk 
ir. lo onafroiq í»up 0l ob olflbi 

Accionistas cuyo paradero se ignpr» 

u u i ' lob n 

ov N, 
103, 104, 

I I 
119v 120 
49 y 49 . 

7 3 , 8 1 , 8 2 
y iOft.» 

57, 5 S í v 
5<¡. " 

Ir.porte. 
Hs. rn. 

19, 20 y 2 1 . 
10, 20 v á l . 

ÍÍL v 21 . 

2 1 . I* 

600 
80 

160 

30 

un 

Dou,Francisco de P. (Jonzalez.. 
Don León López 

. 92 v 93 . 
3 8 , 79 v 

99. 
Don Vicente Clariso.y Marliu. . . . 96 y 9 7 . 

^ ( J l m l s d e b e i i el costé>dk Rnfcri&reÉs anuncios y dei pres. nte. Lo que s-> nlibtica en 
cumplimiemo «le la ley 

V ( » d n d 2 6 de julio de 1860 —Ll Secretario-Contador, Ualdomero H. :rnandez. -^556 
...¡.ut/.v *,ú >.whm . . . h«i Aoua : 0 5 • ••lio-. « J ^ ••!. feylw- íl<. 

18, 10, 20 y 21 . 

18, 19. 20 v 21. 
20 y 2 f . 1 1 

120 

1(50 
40 

s i 
OliMÍdl 

G r t t P U j $ í r ó W t q a J r J g a o ! i b n ; o l . ) 
6 5 1 , . ¿rroqaa.f^o ^acüjaU^lj. rr/i|.¿vi 

3300 lijbráájÉ; pao ooc luW, : 
,11089 arrobad de .caroca. 

81 vacas que.<»mponeootóA49 
libras de peso. .b 10^ 

614 caraero^xmeiíaoen.lSuOId 1U 

¿ 3 

2. 2» 61 o O!" 

— 

0 bb 

Ci. T 
E n 
r. 

I 

5» 6 s 

B A N 0 S . 

lin el aéredítado establecimiento de 
vidriero, sito en la calle del Ave-Maria, 

A D V E Í m E Ñ G I A ; í 

A la colección de documento» 

li § i . iibblfi 

1 
o© 
. 0 

^dsOTbn • I Que constantemente están d e venta número 11, tienda, se bacen, at u Han y J 
venden baños y estolas de eme >oj delata , 1 J j 6 

5 0 f o o igualmente todo lo | t a m i c n l t > , s n l i a n a g r e g a d o i ÚU 
a r l e , M ue I la econnnna - ^ í ^ u n a m e n t e los , ¡»uicntes : 
dad y eloganaa de que tanta, pn.ebas tient i n c „ s U a l e s de s a n i d a d , 
hadasen lósanos antc-nor* Lo que se ^ ^ ^ ^ ^ H . , ^ ^ q { 

poücen conoc.uuentodel pubbc.o. del día 1 . " del corriente. 

I d c m i d . de fallas cumclidas eq 
| ¡AVISO Al LOS FSCR!BANOS! a !i e l , h e s anterior, ^ n é los señores Al-

| caldes han de remitir a los Promo
tores tele-i 30 jfo ¡Escribano público por S: M. resj: ' 

denle.en la córt-, y que se baila en buena ' 
edad; desea desempeñar eí oficio dé at-
'̂un cOmpafteio anciano, ó s'cryir de ofi

cial mayor: .i. Itkfterda ,M mis-no. Puebla num. \'.f 
-¡ 'ttUtó'déja Salud; n t ' r m e r o w Í ; ' c \ A r f i í 1 ? ! f ^ ^ ^ o ^ / b ' r f l s S r á & V ^ 

IpHffei^i^ulerda, darán ratt l f .^ ^ " ' j l 0 , ' , 1 , , n ^ J f - Ü]CStíh>.—f^"1 w f 
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